RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006098, Ent. N° 1071/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación directa de la Cooperativa Social PRODEFU para proveer un servicio de acompañamiento y cuidado de pacientes de la casa asistida Tarará Prado en el marco del Programa de Atención a Personas en Situación de Calle.

RESULTANDO : 1) que por Resolución ministerial de fecha 24 de setiembre de 2014, se resolvió autorizar -previa intervención del Tribunal de Cuentas de la República- la Contratación Directa de la Cooperativa Social PRODEFU por $ 6:182.109 por el término de 9 meses a partir del 1 de abril de 2014 y hasta el 31 de diciembre de 2014;

2) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 20 de agosto de 2014, se tomó la intervención preventiva del gasto de $ 6:182.109 por 9 meses de servicio a partir del 1 de setiembre de 2014, previo control de su imputación al Objeto del Gasto y de que las actuaciones no contaran con principio de ejecución ;

3) que lo acordado fue en virtud que “el gasto encuadra en lo previsto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF, dado que es una contratación de un servicio cuya producción o suministro está a cargo de una cooperativa social”;

4) que posteriormente se remitieron actuaciones relacionadas con una nueva contratación directa de la Cooperativa Social PRODEFU por el período 1 de enero hasta el 30 de junio de 2015 y por la suma total de hasta $ 5:998.673;

5) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en fecha 5 de febrero de 2015 – por la Mesa – se resuelve:  “para mejor proveer, vuelvan las actuaciones al Ministerio de Desarrollo Social ( MIDES ) a efectos que se explique por parte de la Administración la superposición de fechas en la contratación directa  de la Cooperativa Social PRODEFU, dado que la misma fue contratada para proveer un servicio de acompañamiento y cuidado de personas que se encuentran en proceso de recuperación en el Centro Tarará Prado, en el marco del Programa de Cuidados dependiente del Departamento de Coordinación del Sistema de Atención, por el término de 9 meses a partir del 1 de setiembre de 2014, según Resolución de este Tribunal de fecha 20 de agosto de 2014, y en la oportunidad se la contrata para proveer el mismo servicio en el mismo Centro por el término de 6 meses a partir del 1 de enero de 2015.”;

6) que en la oportunidad, se remite nota del Director Nacional de Desarrollo Social del MIDES de fecha 19 de febrero de 2015, donde se expresa que se padeció error por parte del Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 20 de agosto de 2014, al establecer que la citada contratación sería por el término de nueve meses a partir del 1 de setiembre de 2014,           “cuando la contratación se haría efectiva por el término de nueves meses a partir del 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2014, lo cual surge correctamente en el Resultando Nº 2) de la citada Resolución”;
7) que asimismo se agrega en la nota que “dicho error genera el informe realizado por vuestro organismo con fecha 5 de febrero de 2015 adjunto al presente expediente, Nº 249/15, por el cual se expresa la existencia de una supuesta superposición  de fechas en la contratación directa de la Cooperativa Social PRODEFU, cuando realmente no existe la misma, dado que la primera contratación realizada con la cooperativa se realizó por el período comprendido entre el 1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2014, y la nueva contratación que se solicita regirá desde el 1 de enero de 2015 hasta el 30 de junio de 2015” ;

CONSIDERANDO: 1) que la intervención del gasto realizada por este Tribunal fue por 9 meses a partir del 1 de setiembre de 2014 en virtud que la intervención del gasto deber ser en forma preventiva (Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República) por lo cual no correspondía intervenir los gastos de los meses comprendidos entre abril y agosto de 2014;

2) que por ende no hubo error por parte de este Tribunal, sí existían dudas sobre si las actuaciones remitidas contaban o no con principio de ejecución, por lo cual se solicitó al Contador Auditor destacado ante el MIDES el control de dicho extremo;

3) que la cooperativa mencionada no acompaña la acreditación respectiva ante el MIDES (Artículo 8º de la Ley 17.978 de fecha 26 de junio de 2006);
4) que las actuaciones remitidas cuentan con principio de ejecución contractual en contravención de lo establecido en el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;
 ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                                  

1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 20 de agosto de 2014 ;

2) Observar el gasto de ambas contrataciones, la realizada por el término de 9 meses a partir del 1 de abril de 2014, y la nueva contratación que se está ejecutando desde el 1 de enero y hasta el 30 de junio de 2015;

3) Devolver las actuaciones.
LO

